
Resolución
N'21i,'2r)r 7

Acta N'
25t2011

Baros Blancos. 24 de Octubre de 2017.-

VISTO: que ingresa como punto al órden Llcl dra. nola prc\entcda por N¡rLrirc ' La Mascarada".

CONSIDERANDO:

1) que en la misma solicitan ser recibidos por el Concejo Municipal

ATENTO: a lo expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: por unanimidad: 5/5 Alirmativa.

1) Recibir en Régimen de Comisión Ceneral d.iftegrantes de Mursa "La Mascarada". en sesiót1
de Concejo cie ftcha 14 de Noviembre de 2017.

2) Notifíquese á los interesados y comuníquese a la Secrela¡ia de Desarrollo Local y
Participación.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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